
Quito, 11 de 

CARTA DE AUTORIZACIÓN 

  

Señora 

Superintendente de Compañías 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mariana De Jesús Carrasco Toapanta, con cedula de ciudadanía No. 

170318598-1, en mi calidad de Presidente y por tal Representante Legal de la 

Compañía KADOSH PRODUCTOS Y SERVICIOS S.A., expediente número 

178660, con número de RUC 1792509777001, por medio de la presente autorizo a 

la señorita Eva María Rojas López con número de cédula uno siete cinco uno 

cero uno tres tres uno siete (1751013317); y, a los señores Benjamín 

Sebastián Buenaño Rodríguez con número de cédula uno siete dos seis siete 

tres seis cero tres cuatro (1726736034) y Gabriel Fernando Pinto Navarrete, 

con número de cédula uno siete uno seis dos cuatro siete cinco siete cero 

(1716247570), para que individual o conjuntamente realicen cualquier gestión 

y trámite ante la Superintendencia de Compañías, con la finalidad de generar y 

obtener la clave de acceso de mi representada, así como que les sea entregada 

esta clave a cualquiera de las personas autorizadas, facultándoles para este fin 

que puedan presentar el Formulario de actualización de datos - requisitos y/o 

la Solicitud de acceso y declaración de responsabilidad debidamente suscritas 

por mi persona. 

Atentamente, 

a A hi 

Mariana De s Carfasco Toapanta 
Presidente 

KADOSH PRODUCTOS Y SERVICIOS S.A. 

 



DILIGENCIA: 2014-17-01-02-D 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

lunes once de agosto del año dos mil catorce, ante mi doctora PAOLA DELGADO LOOR, 

Notaria Segunda del Cantón Quito, comparece la señora Mariana De Jesús Carrasco 

Toapanta, con cedula de ciudadanía número uno siete cero tres uno ocho cinco nueve 

ocho guion uno (No. 170318598-1), en calidad de Presidente y por tal Representante Legal 

de la Compañía KADOSH PRODUCTOS Y SERVICIOS S.A. La compareciente es legalmente 

capaz, a quien de conocer doy fe por haberme presentado su documento de identidad y 

con juramento declara que reconoce como suya propia la firma y rubrica puesta al pie de 

la Carta de Autorización, así como se muestra conforme con el texto de la misma.- 

Extiendo la presente acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18, Numeral 9 de la Ley 

Notarial. Leída que le fue la presente diligencia a la compareciente, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- La Notaría no se responsabiliza del 

contenido del documento.- Se archiva una fotocopia en el libro de Diligencias de esta 

Notaria.- 

MARIANA DEJESÚS CARRASCO TOAPANTA 

EC 1103185981 

   
Lon Dra. Paola Delgado Loor 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITÓ 

   


